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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0155-A  
 

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
 Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.
365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica
y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que
la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 
  
Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional
de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como Secretaria de  Derechos 
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Humanos; 
  
Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás
actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en  el extinto Ministerio de Justicia, Derechos Humanos
y Cultos, con trámite Nro. MJDHC-CGAF-2018-6312-E de fecha 19 de junio de 2018, el/la señor/a
Ruth Guamán Pichisaca en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada IGLESIA EVANGÉLICA LUTERANA LA CASA DEL SEÑOR (Expediente
XA-968), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2021-3569-E de fecha 30 de julio de 2021, la referida Organización da cumplimiento
a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0406-M, de fecha 17 de
agosto de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la IGLESIA

EVANGÉLICA LUTERANA LA CASA DEL SEÑOR, con domicilio en la comunidad
Sarapamba-Chuichun, parroquia El Tambo, cantón El Tambo , provincia de Cañar como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
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Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad
del Cantón El Tambo, provincia de Cañar, 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que
se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución
y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que
constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 
  
Dado en Quito, D.M., a los 18 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0156-A  
 

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido
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Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.
365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica
y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que
la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 
  
Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 
  
Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 
  
Que,     con Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional
de la República, nombró a la Abogada Bernarda Ordoñez Mocoso, como Secretaria de  Derechos 
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Humanos; 
  
Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás
actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en  en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-2019-2191-E de fecha 21 de octubre de 2019, el/la señor/a Julio Enrique Holguín
Pesantes en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada 
MISIÓN EVANGÉLICA PENTECOSTÉS LA JUSTICIA VIENE DE JEHOVÁ (Expediente
N-354), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento de la personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2021-3573-E de fecha 30 de julio de 2021, la referida Organización da cumplimiento
a las observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0405-M, de fecha 17 de
agosto de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 
  

ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la MISIÓN EVANGÉLICA

PENTECOSTÉS LA JUSTICIA VIENE DE JEHOVÁ, con domicilio en la avenida Libertador,
manzana 21, solar 11, parroquia Bartolomé Ruiz, cantón Esmeraldas, provincia de Esmeraldas
como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad
del Cantón Esmeraldas , provincia de Esmeraldas, 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que
se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos,
para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución
y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que
constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial. 
 
Dado en Quito, D.M., a los 18 día(s) del mes de Agosto de dos mil veintiuno.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

ALEXANDER GINO
GUANO MONTEROS
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PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA INSTITUCIONAL 

EXTRACTO DE PRONUNCIAMIENTOS 
 
 

AGOSTO 2021 
 

CONTRATOS Y CONVENIOS 
 
OF. PGE. N°: 15388 de 31-08-2021 

CONSULTANTE: CONSEJO NACIONAL DE GOBIERNOS PARROQUIALES  
RURALES DEL ECUADOR (CONAGOPARE) 
 
CONSULTA: 
 
“Aprobado el Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, así como el Presupuesto del Gobierno Autónomo 
Descentralizado parroquial Rural en el que se detallan todas las actividades a ejecutar, 
¿Procede que los Presidentes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales Rurales soliciten autorización a la Junta Parroquial, para suscribir cada uno 
de los contratos y convenios que se deban ejecutar como parte del Plan Operativo Anual 
y del Presupuesto aprobado por la Junta Parroquial?”. 
 
PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con los 
artículos 9, 69 y 70 letras a) y l) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, le corresponde al Presidente del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural suscribir todos los contratos, convenios e instrumentos  
que comprometan a la entidad, contemplados y aprobados por la Junta Parroquial en el 
Plan Operativo Anual y el Presupuesto, con excepción de los convenios de crédito o 
aquellos que comprometan el patrimonio institucional, los cuales requerirán la 
autorización del órgano de gobierno de la parroquia, en concordancia con lo previsto en 
la letra g) del artículo 67 ibídem. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
 

_____________________________________________________________________ 
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DEVOLUCIÓN DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

OF. PGE. N°: 15390 de 31-08-2021 

CONSULTANTES: CONSORCIO DE MUNICIPIOS AMÁZONICOS Y 
GALÁPAGOS (COMAGA) 
 
 
MANCOMUNIDAD MUNDO VERDE O DEL BUEN VIVIR O SUMAK KAWSAY 
 
CONSULTAS: 
 
CONSORCIO DE MUNICIPIOS AMÁZONICOS Y GALÁPAGOS (COMAGA) 
 
“1.- ¿Si el Consorcio de Municipios Amazónicos y Galápagos como entidad 
descentralizada y desconcentrada de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales asociados tenemos derechos a que se nos devuelva los valores 
correspondientes a Impuesto al valor Agregado IVA, como lo dispone la disposición 
transito (sic) cuarta de la ley Reformatoria de Régimen Tributario Interno?. 

 
2.- ¿Acogiendo la ley antes indicada, nosotros estamos facultados o no para que las 
retenciones que haga la institución por el impuesto al valor agregado IVA, no sea 
transferido al gobierno central y quede en nuestra cuenta institucional?”. 
 
 
MANCOMUNIDAD MUNDO VERDE O DEL BUEN VIVIR O SUMAK KAWSAY 
 
“(...) si la Mancomunidad Mundo Verde o del Buen Vivir o Sumak Kawsay es objeto de 
beneficio de Devolución del Impuesto al Valor Agregado IVA, ya que esta Institución 
del Estado maneja recursos públicos, a su vez da cumplimiento a todas sus obligaciones 
tributarias como lo es las declaraciones ante el Servicio de Rentas Internas (SRI) del 
Impuesto al valor agregado (IVA), de todos los procesos de contratación pública que 
maneja la Institución”. 
 
 
PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de sus consultas se concluye que, de acuerdo con la reforma 
introducida al artículo 62 de la Ley de Régimen Tributario Interno, los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y las mancomunidades o consorcios en los que participen, 
como el Consorcio de Municipios Amazónicos y de Galápagos, quienes actúan como 
agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado, están autorizados para mantener 
en sus cuentas los valores correspondientes a dicho tributo, sin perjuicio de su 
obligación de declarar e informar al Servicio de Rentas Internas sobre los valores 
retenidos por tal concepto. 
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La Disposición Transitoria Cuarta de la Ley de Régimen Tributario Interno es aplicable 
para el Consorcio de Municipios Amazónicos y de Galápagos y la Mancomunidad 
Mundo Verde o del Buen Vivir o Sumak Kawsay, siempre que a la fecha en que esa 
norma empezó a regir, existan valores pendientes a su favor por concepto de devolución 
de Impuesto al Valor Agregado, lo que corresponde verificar al Servicio de Rentas 
Internas. 
 
El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas 
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a 
casos particulares. 
 

_____________________________________________________________________ 

INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN CALIFICADORA 
PARA LA DESIGNACIÓN Y RENOVACIÓN DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL 

OF. PGE. N°: 15275 de 26-08-2021 

CONSULTANTE: FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL 
 
CONSULTA: 
 
“Los integrantes de la Comisión Calificadora para la designación de juezas y jueces de 
la Corte Constitucional, ¿son considerados servidores públicos a efectos de la 
presentación de la declaración juramentada regulada en la Ley para la Presentación y 
Control de Declaraciones Patrimoniales Juradas?” 
 
 
PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de su consulta se concluye que la integración y 
funcionamiento de la Comisión Calificadora para la designación y renovación de la 
Corte Constitucional se rige por la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional; en consecuencia, las personas que han sido designadas por las 
Funciones Ejecutiva, Legislativa y de Transparencia y Control Social para integrar 
dicha comisión, al ser designadas de fuera del seno de las referidas Funciones del 
Estado, y siempre que provengan de la sociedad civil, no tienen la calidad de servidores 
públicos, en los términos previstos por el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público, y, por lo tanto, no les es aplicable el deber de presentar la declaración 
patrimonial, previsto para el ingreso al servicio público, según la letra g) del artículo 5 
de la misma ley y el artículo 1 de la Ley para la Presentación y Control de las 
Declaraciones Patrimoniales Juradas. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
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responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
_____________________________________________________________________ 

BAJA DE OBLIGACIONES PENDIENTES DE PAGO 

OF. PGE. N°: 15201 de 23-08-2021 

CONSULTANTE: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 
SEGUROS 
 
CONSULTA: 
 
“¿La baja de obligaciones pendientes de pago con la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros establecida en la Disposición General Segunda de la Ley de 
Modernización a la Ley de Compañías es aplicable a los valores que por concepto de 
multas adeudan los administradores o representantes legales de las sociedades?”. 
 
PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con el 
segundo inciso de la Disposición General Segunda de la Ley de Modernización a la Ley 
de Compañías, la baja de obligaciones pendientes de pago con la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es aplicable, únicamente, respecto de aquellas que 
mantengan las compañías disueltas, en liquidación o que afrontaren una orden de 
cancelación aún no inscrita, cuyo cobro se encontrare vigente a la fecha de la 
publicación de la citada ley, siempre que tal declaratoria de disolución hubiere sido 
efectuada por lo menos con siete años de anterioridad a la adopción de la decisión de 
cancelarlas y tras verificar su estado, sin que se extienda a valores que por concepto de 
multas adeuden los administradores o representantes legales de las sociedades. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
 

_____________________________________________________________________ 

RECURSOS DE APELACIÓN Y RECURSOS EXTRAORDINARIOS DE 
REVISIÓN 

OF. PGE. N°:  15197 de 20-08-2021 

CONSULTANTE: CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 
 
CONSULTAS: 



Miércoles 22 de septiembre de 2021Registro Oficial Nº 543

15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Página. 5 
 

 

 
“1. ¿Es o no procedente receptar, calificar, admitir a trámite, sustanciar y resolver 
recursos de apelación y recursos extraordinarios de revisión en el seno de la Contraloría 
General del Estado, considerando que los procedimientos derivados del control de los 
recursos públicos se encuentran expresamente excluidos; y, por tanto, ¿exentos del 
ámbito de aplicación del Código Orgánico Administrativo? 

 
2. ¿Cuál es la validez y cuál el efecto jurídico de aquellas resoluciones o actos 
administrativos que se hubieren emitido por este Organismo Técnico de Control en 
razón de la sustanciación de los recursos en mención previstos en el Código Orgánico 
Administrativo?”. 
 
 
PRONUNCIAMIENTO: 

Por lo expuesto, en atención a los términos de su primera consulta se concluye que, de 
conformidad con lo dispuesto en forma expresa por los artículos 134 y 261, segundo 
inciso del Código Orgánico Administrativo, los procedimientos derivados del control de 
recursos públicos están sujetos a lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, que regula tanto el recurso administrativo que puede plantearse, 
como el procedimiento para su interposición, sustanciación y resolución.  
 
De los términos de su segunda consulta se desprende que la misma no está dirigida a la 
inteligencia o aplicación de una norma, según el ámbito de competencia de este 
organismo, previsto en el numeral 3 del artículo 237 de la CRE y los artículos 3, letra f) 
y 13 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, sino que se refiere a la 
determinación de la validez de los actos administrativos “que se hubieren emitido”  por 
la Contraloría General del Estado respecto de recursos sustanciados en los 
procedimientos administrativos de su competencia, lo que excede las atribuciones de 
este organismo. Por lo expuesto y considerando el principio de legalidad previsto en el 
artículo 226 de la CRE, según el cual las instituciones del Estado “(…) ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley”, me abstengo de atenderla. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
 

_____________________________________________________________________ 

PÓLIZAS DE SEGURO 

OF. PGE. N°: 15164 de 18-08-2021 
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CONSULTANTE: CUERPO DE BOMBEROS DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 
 
CONSULTA: 
 
“¿La Disposición General Primera del Decreto Ejecutivo No. 82 de 15 de junio de 2021, 
es de cumplimiento obligatorio para el Cuerpo de Bomberos del DMQ?” 
 
 
PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, si bien de conformidad con 
el artículo 45 del Código Orgánico Administrativo el Cuerpo de Bomberos del Distrito 
Metropolitano de Quito no está incluido en el ámbito de aplicación del Decreto 
Ejecutivo No. 82, las consecuencias jurídicas de la disolución de Seguros Sucre S.A, 
previstas por la Disposición General Primera de ese Decreto, que le impedirán realizar 
nuevos negocios, emitir, extender y/o renovar pólizas de seguro, afectará a las entidades 
del sector público en general, circunstancia que deberá ser valorada al momento de 
iniciar o continuar nuevos procesos de contratación. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
 

_____________________________________________________________________ 

INFRACCIÓN AMBIENTAL 

OF. PGE. N°:  15165 de 18-08-2021 

CONSULTANTE: GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
PROVINCIAL DEL CARCHI 
 
 
CONSULTA: 
 
“(…) sobre la aplicación del Art. 323 del Código Orgánico del Ambiente, como sanción 
a los gobiernos autónomos descentralizados que han inobservado la norma legal 
ambiental; y, a otras personas jurídicas que no están obligadas a presentar declaración 
de impuesto a la renta”. 
 
PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de la consulta se concluye que, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 320 del Código Orgánico del Ambiente, la sanción que consiste 
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en multa económica no es aplicable a los gobiernos autónomos, sin perjuicio de que la 
infracción ambiental sea investigada y, de ser el caso, se castigue mediante la 
imposición de sanciones administrativas no pecuniarias. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
 

_____________________________________________________________________ 

PLAN DE DESVINCULACIÓN CON INDEMNIZACIÓN POR JUBILACIÓN A 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE AUDITORIA INTERNA 

OF. PGE. N°:  15146 de 17-08-2021 

CONSULTANTE: CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
CONSULTA: 
 
“¿A que institución del Estado le corresponde incluir en el plan de desvinculación con 
indemnización por jubilación a los servidores públicos de Auditoria Interna que han 
cumplido los requisitos para acceder al beneficio por jubilación previsto en la ley, 
considerando que únicamente sus remuneraciones son pagadas por la Institución Pública 
en la que ejercen funciones, pero que administrativamente se encuentran sujetos a las 
disposiciones legales y administrativas de la Contraloría General del Estado conforme 
con el artículo 14 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado y su 
Reglamento General?”. 
 
PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, de conformidad con los 
artículos 14 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 42, numeral 2 y 43 
del Código Orgánico de la Función Judicial, 129 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público y la Disposición General Única del Reglamento de Administración del Personal 
Técnico de las Unidades de Auditoría Interna de las Entidades y Organismos del Sector 
Público, corresponde al Consejo de la Judicatura incluir en el plan anual de 
desvinculación con beneficio por jubilación, a los servidores públicos de carrera que 
presten sus servicios en la Unidad de Auditoría Interna de esa entidad, cuyas partidas no 
han sido objeto de traspaso a la Contraloría General del Estado. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
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_____________________________________________________________________ 

FIDEICOMISO MERCANTIL 

OF. PGE. N°:  15052 de 12-08-2021 

CONSULTANTE: CORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZAS  
POPULARES Y SOLIDARIAS (CONAFIPS) 
 
CONSULTAS: 
 
“1. ¿El plazo de duración de los fideicomisos mercantiles consagrados en el artículo 312 
del Libro I del Código Orgánico Monetario y Financiero, cuyo objeto es enajenar los 
remanentes y pagar a los acreedores de la entidad en liquidación, ejerciendo la 
jurisdicción coactiva y actuando como sujeto procesal en los procesos judiciales para el 
cumplimiento del objetivo del contrato, es de dos años ‘contados desde la respectiva 
transferencia al fideicomiso’ de los activos, pasivos, patrimonio, derechos litigiosos y 
otras obligaciones por parte de su constituyente, es decir, los dos años se contarían o no, 
desde el último aporte realizado y perfeccionado, de acuerdo con la normativa aplicable 
a cada tipo de bien, por ejemplo, para el caso de aporte de inmuebles se contará el plazo 
desde la fecha de la inscripción del aporte en el correspondiente Registro de la 
Propiedad, independientemente de que el fideicomiso mercantil se encuentre constituido 
por más de un constituyente considerando que el fideicomiso es un solo patrimonio 
autónomo?  
2. ¿Concluido el plazo de 2 años establecido en el artículo 312 del Libro I del Código 
Orgánico Monetario y Financiero, los activos, pasivos, patrimonio, derechos litigiosos y 
otras obligaciones que formen parte del patrimonio autónomo, al momento del proceso 
de liquidación del fideicomiso mercantil y para establecer el destino de los bienes que 
conforman el patrimonio autónomo, la fiduciaria debería acogerse a lo manifestado en 
el artículo 317 ibídem; es decir, los valores monetarios que no fueron reclamados en 
dicho plazo, deberán ser depositados en la Cuenta Única del Tesoro Nacional y los 
demás activos deberán ser transferidos a la entidad que se encarga de la gestión 
inmobiliaria del Estado?  

3. ¿A la entidad que se encarga de la gestión inmobiliaria del Estado se le deberán 
aportar todos los activos, es decir, bienes muebles, inmuebles, derechos de cobro, 
procesos coactivos, derechos litigiosos y otros derechos que forman parte del activo? 
¿En caso de que a la entidad que se encarga de la gestión inmobiliaria del Estado solo se 
le deban transferir bienes muebles e inmuebles, según lo informado por dicha entidad, 
los demás activos a quién se les deberá transferir?  
4. ¿Conforme lo dispuesto por el artículo 317 del COMYF, el Ministerio de Finanzas 
como cartera de Estado a cargo de la Cuenta Única del Tesoro Nacional debería recibir 
los activos que no le corresponden a la entidad que se encarga de la gestión inmobiliaria 
del Estado? 
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5. ¿Los pasivos y demás obligaciones que conforman los patrimonios autónomos de los 
fideicomisos mercantiles del artículo 312 del Libro I del Código Orgánico Monetario y 
Financiero a quién se les deberá transferir?”.   
 
PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, el plazo de vigencia 
del fideicomiso mercantil, según el artículo 312 del Libro I del Código Orgánico 
Monetario y Financiero, es de dos años, contados desde la fecha en que se hubiere 
perfeccionado la última transferencia efectuada por el constituyente al fideicomiso, para 
lo cual se deben observar las reglas del derecho común, de acuerdo con la naturaleza de 
los bienes, derechos u obligaciones. Es responsabilidad de la fiduciaria verificar que la 
transferencia de dominio que efectúe el constituyente al fideicomiso mercantil, observe 
las estipulaciones del contrato constitutivo y lo dispuesto en los artículos 120 del Libro 
II del Código Orgánico Monetario y Financiero, 316, inciso final, 317, segundo inciso y 
318 del Libro I, Título II, Capítulo XXXVII, Sección XVIII de la Codificación de 
Resoluciones Monetarias, Financieras, de Valores y Seguros. 
 
Respecto a su segunda, tercera, cuarta y quinta consultas se concluye que, vencido el 
plazo del contrato de fideicomiso, de conformidad con el artículo 317 del Libro I del 
Código Orgánico Monetario y Financiero, ante la existencia de remanentes, los valores 
monetarios que no fueron reclamados en el plazo previsto por el séptimo inciso del 
artículo 312 ibídem deberán ser depositados en la Cuenta Única del Tesoro Nacional, en 
tanto que el resto de activos deberán ser transferidos a la entidad que se encarga de la 
gestión inmobiliaria del Estado; dichos activos incluyen bienes muebles, inmuebles, 
derechos de cobro, procesos coactivos, derechos litigiosos y todo derecho que forme 
parte del fideicomiso. En lo relacionado al ejercicio de la coactiva para el cobro de 
créditos, la entidad encargada de la gestión inmobiliaria del Estado deberá coordinar 
con la Contraloría General del Estado, conforme concluyó el pronunciamiento previo de 
este organismo, contenido en oficio No. 13707 de 28 de abril de 2021. 
  
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
_____________________________________________________________________ 
 

TÉRMINO O PLAZO 

OF. PGE. N°:  14981 de 5-08-2021 

CONSULTANTE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 
 
CONSULTA: 
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“¿De conformidad con el artículo 158 del Código Orgánico Administrativo, deben los 
90 días previstos en la disposición transitoria primera de la LDD ser computados como 
término o plazo?” 
 
PRONUNCIAMIENTO: 

En atención a los términos de su consulta se concluye que, los noventa días a los que se 
refiere la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica Reformatoria al Código 
Orgánico Monetario y Financiero para la Defensa de la Dolarización deben ser 
computados como término, esto es excluyendo los días sábados, domingos y feriados, 
en armonía con el procedimiento de designación de los miembros de las Juntas, reglado 
en esa ley y lo previsto en el segundo inciso del artículo 158 del Código Orgánico 
Administrativo. 
 
El presente pronunciamiento deberá ser entendido en su integridad y se limita a la 
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a los casos institucionales 
específicos. 
 

 
Elaborado por: Dra. Mónica Basantes Gaona 
Revisado y Aprobado por: Dr. Eduardo Holguín Paovani 
7-09-2021 
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RAZÓN: Conforme a lo prescrito en el artículo 6 del Reglamento de Concesión de
Copias Certificadas y Certificaciones de Documentos por parte de la Procuraduría
General del Estado, siento por tal que las DIEZ (10) fojas que contienen los Extractos de
Pronunciamientos emitidos por la Procuraduría General del Estado en el mes de agosto
de 2021, son iguales a los documentos que reposan en el archivo de la Secretaría General.
Previo al proceso de digitalización se constató y verificó con los documentos digitales,
en el estado que fueron transferidos y a los cuales me remito en caso de ser necesario.-
LO CERTIFICO.
D.M., de Quito, a 09 de septiembre de 2021.

Ab. Erika Segura Ronquillo
SECRETARIA GENERAL
OBSERVACIONES:

1. Este documento está firmado electrónicamente, en consecuencia, tiene igual validez
y se le reconocerá los mismos efectos jurídicos que una firma manuscrita, conforme
lo dispone el artículo 14 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y
Mensajes de Datos.

2. El documento que antecede, tiene la validez y eficacia de un documento físico
original, en armonía a lo prescrito en los artículos 202 del Código Orgánico General
de Procesos; 147 del Código Orgánico de la Función Judicial; 2, 51 y 52 de la Ley de
Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y Mensajes de Datos.

3. Esta información se fundamenta en los principios de confidencialidad y de reserva,
previstos en el artículo 5 de la Ley de Comercio Electrónico, Firmas Electrónicas y
Mensajes de Datos, y su incumplimiento será sancionado conforme a lo dispuesto en
la ley.

4. La Secretaría General de la Procuraduría General del Estado no se responsabiliza por
la veracidad y estado de los documentos presentados para la concesión de copias
certificadas y certificaciones por parte de las unidades que los custodian y que pueden
conducir a error o equivocación. Así como tampoco su difusión, uso doloso o
fraudulento que se pueda hacer de los documentos certificados.

Firmado electrónicamente por:

ERIKA ALEXANDRA
SEGURA RONQUILLO
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RESOLUCIÓN 0164 

DIRECTOR EJECUTIVO (E) DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL FITO 
Y ZOOSANITARIO 

 

Considerando: 

Que, el artículo 13 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las 
personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos 
sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en 
correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 281 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “La 
soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado 
para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la 
autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente”; 

Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, publicada en el 
Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017 establece: "Créase la Agencia de 
Regulación y Control Fito y Zoosanitario, entidad técnica de derecho público, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera, desconcentrada, con sede 
en la ciudad de Quito y competencia nacional, adscrita a la Autoridad Agraria Nacional. 
A esta Agencia le corresponde la regulación y control de la sanidad y bienestar animal, 
sanidad vegetal y la inocuidad de los alimentos en la producción primaria, con la 
finalidad de mantener y mejorar el estatus fito y zoosanitario de la producción 
agropecuaria (…)"; 

Que, el literal r) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada 
en el Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece que una de las 
competencias y atribuciones de la Agencia es: “r) Regular y controlar el sistema fito y 
zoosanitario y el registro de personas naturales, jurídicas, agentes económicos, 
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productores de plantas, productos vegetales, animales, mercancías pecuarias, artículos 
reglamentados y de insumos agropecuarios, operadores orgánicos con fines 
comerciales y de centros de faenamiento; y la información adicional que se establezcan 
el reglamento a La Ley; 
 
Que, el literal v) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada 
en el Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece que una de las 
competencias y atribuciones de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario 
es: “v) Regular, controlar y supervisar el cumplimiento de las buenas prácticas de 
sanidad agropecuaria, bienestar animal y la inocuidad de los productos agropecuarios 
en su fase primaria”; 

Que, el literal u) del artículo 13 de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria publicada 
en el Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece que una de las 
competencias y atribuciones de la Agencia es: “u) Establecer los requisitos sanitarios y 
estándares de bienestar animal conforme a lo previsto en esta Ley y su reglamento, 
que deben cumplir los centros de faenamiento, y medios de transporte de carne y 
despojos comestibles”; 
 
Que, la disposición General Sexta de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, 
publicada en el Registro Oficial Suplemento 27 de 3 de julio de 2017, establece: “En 
virtud de la presente Ley el personal, patrimonio, activos y pasivos de la actual Agencia 
de Aseguramiento de la Calidad del Agro- AGROCALIDAD- se integrarán a la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario, la misma que asumirá las 
representaciones, delegaciones, derechos, obligaciones, activos y pasivos de la 
primera”; 
 
Que, el artículo 118 del Código Orgánico Administrativo indica: “En cualquier momento, 
las administraciones públicas pueden revocar el acto administrativo desfavorable para 
los interesados, siempre que tal revocatoria no constituya dispensa o exención no 
permitida por el ordenamiento jurídico o sea contraria al principio de igualdad, al interés 
público o al ordenamiento jurídico”; 

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo indica: “Las máximas 
autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo 
únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en 
los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública. La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas 
debe estar expresamente atribuida en la ley”; 

Que, el artículo 89 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva ERJAFE indica: “Los actos administrativos que expidan los órganos y 
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entidades sometidos a este estatuto se extinguen o reforman en sede administrativa de 
oficio o a petición del administrado”; 

Que, mediante Directorio de la Agencia de Regulación de Control Fito y Zoosanitario, 
en sesión extraordinaria llevada a efecto el 4 de agosto de 2021; en el cual resolvieron 
designar al señor Ing. Rommel Aníbal Betancourt Herrera como Director Ejecutivo 
encargado de la Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario; 
 
Que, mediante resolución 123 de 31 de agosto de 2020 en la cual se aprueba "Manual 
de Procedimientos para la Regulación y Control de Origen de Productos y 
Subproductos Cárnicos en Estado Primario Destinados a Consumo Humano"; 
 
Que, mediante resolución 057 de 04 de mayo de 2021, en la cual se reforma las 
disposiciones transitorias de la resolución 123 de 31 de agosto de 2020;    
 
Que, mediante Memorando Nro. AGR-AGROCALIDAD/CIA-2021-000577-M de 18 de 
agosto de 2021el Coordinador General de Inocuidad de Alimentos (s) informa al Director 
Ejecutivo de la Agencia que: “Como es de su conocimiento, mediante Resolución N°- 
0123 de fecha 20 de agosto de 2020, la Agencia de Regulación y Control Fito y 
Zoosanitario emitió el "Manual de Procedimientos para la Regulación y Control de 
Origen de Productos y Subproductos Cárnicos en Estado Primario Destinados a 
Consumo Humano", acto normativo en el que se establece como Disposición 
Transitoria Única que "La emisión digital de los Certificados Sanitarios de Origen y 
Movilización a través del sistema informático que establecido por la Agencia para tal 
efecto, se hará a partir del 01 de marzo de 2021, hasta lo cual, los centros de 
faenamiento deberán emitir los certificados de manera física utilizando el formato 
contenido en el anexo 1 del “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
REGULACIÓN Y CONTROL DE ORIGEN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 
CÁRNICOS EN ESTADO PRIMARIO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO”, el cual 
quedará derogado automáticamente con el inicio de la emisión digital y con ello la 
posibilidad de la emisión física de los Certificados Sanitarios de Origen y Movilidad." 
Por temas del desarrollo tecnológico, necesario para la emisión digital de la Certificación 
Sanitaria de Origen y Movilización, mediante Resolución Modificatoria 0057, de fecha 
04 de mayo de 2021, se reformo la Disposición Transitoria Única de la Resolución 123 
de fecha 31 de agosto de 2020…”, el mismo que es aprobado por la máxima autoridad 
mediante sumilla inserta en el sistema de gestión documental Quipux, y; 

En ejercicio de las atribuciones legales que le confieren la Ley Orgánica de Sanidad 
Agropecuaria y el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de 
AGROCALIDAD, publicado en el Registro Oficial Suplemento 168 de 18 de septiembre 
de 2014.  
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RESUELVE 

Artículo 1.- Refórmese la Disposición Transitoria Única de la resolución 123 de 31 de 
agosto de 2020, que al entrar en vigencia la presente resolución dirá lo siguiente:  

“DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- La emisión digital de los Certificados Sanitarios de Origen y Movilización a 
través del sistema informático establecido por la Agencia para tal efecto, se hará a partir 
del 01 de septiembre de 2021, hasta lo cual, los centros de faenamiento deberán emitir 
los certificados de manera física utilizando el formato contenido en el anexo 1 del 
“MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE ORIGEN 
DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CÁRNICOS EN ESTADO PRIMARIO 
DESTINADOS A CONSUMO HUMANO”, debiendo ser firmados únicamente por un 
médico veterinario autorizado en caso de centros de faenamiento de especies mayores; 
y por el veterinario o representante legal en el caso de centros de faenamiento de 
especies menores y siempre constando el nombre del firmante en el pie de firma del 
certificado de lo contrario no tendrán validez. 
 
Segunda.- Una vez iniciada la emisión digital de la Certificación Sanitaria de Origen y 
Movilización, existirá un plazo de 4 meses para la transición de la emisión física a la 
emisión digital así como para adopción y asimilación del sistema por parte de los 
usuarios, tiempo en el cual tendrán valides tanto las certificaciones emitidas mediante 
el sistema informático como las emitidas en base al anexo 1 del “MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA LA REGULACIÓN Y CONTROL DE ORIGEN DE 
PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CÁRNICOS EN ESTADO PRIMARIO 
DESTINADOS A CONSUMO HUMANO"; además este tiempo de transición, será el 
plazo en el que los medios de transporte de productos y subproductos cárnicos en 
estado primario deberán realizar su registro dentro del sistema para poder ser 
seleccionables en el proceso de emisión de certificados. 
 
Tercera.- Terminado el plazo de 4 meses previsto para la transición, se derogará de 
manera automática el anexo 1 del “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA 
REGULACIÓN Y CONTROL DE ORIGEN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 
CÁRNICOS EN ESTADO PRIMARIO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO" con lo 
cual, perderán toda validez los certificados emitidos en base a este anexo.” 
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Única. – Deróguese la Resolución 0057 de 4 de mayo de 2021 en la cual se reforma 
las disposiciones transitorias de la resolución 123 de 31 de agosto de 2020, en la cual 
se aprueba el “MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA LA REGULACIÓN Y 
CONTROL DE ORIGEN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS CÁRNICOS EN 
ESTADO PRIMARIO DESTINADOS A CONSUMO HUMANO”. 

DISPOSICIONES FINALES  
 
Primera. – De la ejecución de la presente Resolución encárguese a la Coordinación 
General de Inocuidad de los Alimentos, a las Direcciones Distritales y Articulación 
Territorial, Direcciones Distritales y Jefaturas de Sanidad Agropecuarias de la Agencia 
de Regulación y Control Fito y Zoosanitario. 
 
Segunda. – La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
CÚMPLASE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
Dado en Quito, D.M. 25 de agosto del 2021 

 

 

 

 

Mgs. Rommel Aníbal Betancourt Herrera  
Director Ejecutivo encargado de la Agencia 

de Regulación y Control Fito y  
Zoosanitario 

 
 
 

 
 

 
Sumillado por:  

Ab. Carla Cueva F. 
Directora General de 
Asesoría Jurídica (s) 

 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

CARLA
ELIZABETH
CUEVA FLORES

Firmado electrónicamente por:

ROMMEL ANÍBAL
BETANCOURT
HERRERA
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0408 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por  
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 

“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La 
inactividad económica o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley 

Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: “A las asociaciones se 
aplicarán de manera supletoria las disposiciones que regulan al sector 
cooperativo, considerando las características y naturaleza propias del sector 
asociativo”;  

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA - SEPS
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Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición 
de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una 
organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar  el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que ,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
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sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que ,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-004833, de 25 de septiembre 

de 2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la ASOCIACION 
AFRO DE PESCADORES Y CONCHEROS NUEVA ESPERANZA;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la ASOCIACION AFRO DE PESCADORES Y 
CONCHEROS NUEVA ESPERANZA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891732341001. En el artículo tercero de la indicada Resolución consta el 
siguiente considerando: “(...) Prevenir a los directivos de las organizaciones 
antes mencionadas que si transcurridos tres meses desde la publicación de 
la presente Resolución, persisten en la inactividad, la Superintendencia 
podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y cancelación del 
Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 
58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del 
plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que 
consideren pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
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No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la ASOCIACION AFRO DE PESCADORES Y CONCHEROS NUEVA 
ESPERANZA, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891732341001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
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organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la ASOCIACION AFRO DE PESCADORES 
Y CONCHEROS NUEVA ESPERANZA, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 0891732341001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
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concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la ASOCIACION AFRO DE 
PESCADORES Y CONCHEROS NUEVA ESPERANZA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891732341001; 

Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
ASOCIACION AFRO DE PESCADORES Y CONCHEROS NUEVA 
ESPERANZA: “(...) están incursas en la causal establecida en el artículo 57 de 
la LOEPS (...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley 
(...), de conformidad con lo establecido en el artículo innumerado agregado a 
continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en 
el artículo 5 de Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de 
agosto de 2018 (...) por no presentar información financiera de los años 2016 y 
2017; además de no contar con activos y actividad económica; por lo cual, es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 
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Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió  el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-

2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176) 
(…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el  

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACION AFRO DE 
PESCADORES Y CONCHEROS NUEVA ESPERANZA, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891732341001, domiciliada en el cantón ELOY ALFARO, provincia 
de ESMERALDAS,  de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) 
numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en 
concordancia con el artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a 
continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la 
Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida 
con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACION AFRO DE PESCADORES Y 
CONCHEROS NUEVA ESPERANZA, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891732341001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado 
agregado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
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Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de 
Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al 
Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACION AFRO DE PESCADORES Y CONCHEROS 
NUEVA ESPERANZA. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la ASOCIACION AFRO 
DE PESCADORES Y CONCHEROS NUEVA ESPERANZA del registro 
correspondiente. 
 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
004833; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 
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COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 
días del mes de julio del 2021. 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ- INFMR-DNILO-2021-0409 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención 
y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que 
estas actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al 
interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento 
ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que 
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán 
de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la misma Norma Suprema establece: “Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo determina: “Principio de eficacia. 

Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los 
fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus 
competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria dispone: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán (…) por 
las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en 
su estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57, literal e, numeral 3, de la citada Ley Orgánica establece: 

“Disolución.- Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: (…) 
e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: (…) 3. La 
inactividad económica o social por más de dos años (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem determina: “Inactividad.- La Superintendencia, a petición de 

parte o de oficio, podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la 
organización no hubiere remitido los balances o informes de gestión 
correspondientes (…) Si la inactividad persiste por más de tres meses desde la 
publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular 
y Solidaria dispone: “Resolución de la Superintendencia.- La Superintendencia, 
podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, en forma motivada, la disolución 
y consiguiente liquidación de una organización bajo su control, por las causales 
previstas en la Ley (...)”; 
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Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 ibídem, establece: 
“Liquidación sumaria.- (…) En los casos en que una organización no haya 
realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores 
a un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin 
que sea necesaria la realización de un proceso de liquidación, con base en las 
disposiciones que emita dicho Organismo de Control.- La liquidación sumaria 
también procederá respecto de las organizaciones que no hayan superado la 
causal de inactividad, dentro del plazo de tres meses contados desde la 
publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo caso se 
confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica (…)”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del 64 ejusdem dice: “Art. ….- 

Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de 
oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del 
plazo de tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que 
declare la inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente 
que se encuentran operando y realizando actividades económicas; esto es, que 
realizan actividades tendientes a cumplir con el objeto social principal, 
establecido en su estatuto social; y, que poseen activos registrados a nombre de 
la organización, de un salario básico unificado o superiores, como consecuencia 
de la actividad económica que realizan.- Es responsabilidad exclusiva de las 
organizaciones el documentar la superación de la causal de inactividad, 
únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de impuestos con 
valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad tributaria, no 
serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no superarse la 
causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que 
la organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán 
comparecer en el término de quince días contados a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del Reglamento ut supra determina: “Control.- El control es la 

potestad asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, 
este reglamento y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas 
y sociales, por parte de las organizaciones sujetas a la misma.- La 
Superintendencia, ejercerá el control en forma objetiva, profesional e 
independiente”; 

 
Que ,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las 

Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular 
y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: 
“Ámbito: La presente resolución aplica a las cooperativas y asociaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo ‘organización u organizaciones’, 
sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, en 
adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que , el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en 
un solo acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la 
exclusión de los registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización 
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de un proceso de liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la 
organización no hubiera superado la causal de inactividad en el plazo de tres 
meses, contados a partir de la publicación de la resolución que declare dicho 
estado; en cuyo caso se confirmará la presunción de que la organización no ha 
realizado actividad económica. Para este efecto, la Superintendencia pondrá en 
conocimiento de los posibles acreedores a través de una publicación en la 
prensa, informando que la organización entrará en liquidación sumaria, quienes 
podrán comparecer en el término de quince días a partir de la publicación, para 
que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los informes 
respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus 
derechos ante la instancia respectiva”; 

 
Que, el artículo 7 de la Norma invocada manifiesta: “Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes cor respondientes, 
resolverá la disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la 
organización, dispondrá la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de 
los registros correspondientes”; 

 
Que ,  la Disposición General Primera de la Norma indicada señala: “(…) En las 

liquidaciones sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará 
liquidador”; 

 
Que, mediante la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-002308, de 09 de junio de 

2013, este Organismo de Control aprobó el estatuto de la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA ELOY ALFARO;  

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031, de 05 de agosto de 2019, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, resolvió declarar inactivas a novecientas 
cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las 
cuales se encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA ELOY 
ALFARO, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891732899001. En el 
artículo tercero de la indicada Resolución consta el siguiente considerando: “(...) 
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si 
transcurridos tres meses desde la publicación de la presente Resolución, 
persisten en la inactividad, la Superintendencia podrá declararlas disueltas 
y disponer su liquidación y cancelación del Registro Público, de 
conformidad con lo que dispone el cuarto inciso del artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro del plazo anteriormente 
enunciado deberán presentar los descargos que consideren pertinentes 
(...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector 
No Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(...) Mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 
de agosto de 2019, cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, declaró inactivas a 941 organizaciones del sector no 
financiero, de conformidad a lo establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria. Dentro del marco normativo antes citado, la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria procedió a publicar la 
Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 23 de agosto 
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de 2019 (…) por tal motivo, solicito que dentro del ámbito de jurisdicción y 
conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se realice 
el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria.- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la 
Intendencia de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el 
cumplimiento o incumplimiento por parte de las organizaciones a las 
disposiciones contenidas en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 (...)”; 

Que, al respecto, por medio del Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-2020-009, de 
21 de febrero de 2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero concluye y 
recomienda: “(...) D. CONCLUSIONES: .- Las organizaciones contenidas en el 
Anexo 1, no han presentado la declaración del impuesto a la renta en el Servicio 
de Rentas Internas de los periodos 2016 y 2017, en el tiempo establecido para 
el efecto; por lo que, se encuentran incursas en el numeral 3 del literal e) del 
Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto inciso del Artículo 58 de la 
misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de inactividad contenida 
en la Resolución No. SEPS-IGT-IFMR-DNLQSNF-2019-031 de 05 de agosto de 
2019.- Del levantamiento de información contenida en los Anexos 4 y 6, y de la 
consulta y la efectuada a la Superintendencia de Bancos, se evidencia que las 
organizaciones detalladas en el Anexo 1, no mantienen activos a su nombre, por 
lo que cuentan con los criterios dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018.- D. RECOMENDACIONES: 
Se recomienda el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria en el cual se 
declare la disolución y liquidación de las organizaciones contenidas en el Anexo 
1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis de la 
información y toda vez que se ha identificado que las organizaciones detalladas 
en el Anexo 1, no mantienen bienes a su nombre, se solicita se proceda con la 
liquidación forzosa sumaria (...)”. Entre las organizaciones de la economía 
popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se hace referencia, se 
encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA ELOY ALFARO, 
con Registro Único de Contribuyentes No. 0891732899001; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-DZ4SNF-2020-0146, de 21 de febrero de 
2020, la Dirección Zonal 4 del Sector No Financiero pone en conocimiento del 
Intendente Zonal 4  “(...) el Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-
009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no superación de la causal de 
inactividad de las organizaciones detalladas en el Anexo 1- ‘Datos Generales’ 
(…) en el cual se recomienda lo siguiente: ́(...) el inicio del proceso de liquidación 
forzosa sumaria en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de 
la LOEPS (...)”; 

Que, a través del Memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147, de 22 de febrero de 
2020, el Intendente Zonal 4 pone en conocimiento del Intendente de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(...) el Informe Técnico No. SEPS-
IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, relacionado con la no 
superación de la causal de inactividad de las organizaciones detalladas en el 
Anexo 1 (...) Por lo expuesto, esta Intendencia, acoge la recomendación del 
Informe Técnico No. SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-009 de 21 de febrero de 2020, 
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remitido mediante memorando SEPS-IZ4-DZSNF-001-2020-0146 de 21 de 
febrero de 2020, razón por la cual se remite el citado informe con la 
documentación respectiva de respaldo para su conocimiento y fines pertinentes 
(...)”; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-044, de 13 de abril de 
2020, se pone en conocimiento del Director Nacional de Intervención y 
Liquidación de Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: “(…) B. CONCLUSIONES: De la revisión del 
expediente anexo al oficio Nro. SB-INRE-2020-0047-O de la Superintendencia 
de Bancos y del archivo adjunto al memorando N° SEPS-SGD-ITICA-2020-002 
de la Intendencia de Información Técnica, Investigación y Capacitación se 
evidencia que 176 organizaciones no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, 
inversiones, pólizas y créditos a su nombre, por lo que cuentan con los criterios 
dispuestos en el Artículo 5 de la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 
de agosto de 2018 (...) C. RECOMENDACIONES: .- Se recomienda el inicio del 
proceso de liquidación forzosa sumaria de las 176 organizaciones detalladas 
anteriormente de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS (...) concordante 
con el cuarto inciso del Artículo 58 de la citada Ley (...).- En virtud, del análisis 
de la información y toda vez que se ha (sic) identificado las organizaciones que 
no mantienen cuenta de ahorros, corrientes, inversiones, pólizas y créditos a su 
nombre, se solicita se proceda con la liquidación forzosa sumaria (...)”; entre 
dichas organizaciones se encuentra la COOPERATIVA DE PRODUCCION 
PESQUERA ELOY ALFARO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891732899001; 

Que, mediante Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, de 06 de mayo 
de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones 
de la Economía Popular y Solidaria concluye y recomienda, respecto de varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, lo siguiente: “(...) 4. 
CONCLUSIONES: .- (...) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 
2016 y 2017 (...) no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta.- (...) 4.9. Con fundamento 
en la normativa expuesta en el presente informe se concluye que 176 
organizaciones de la EPS, detalladas en el punto 2.3.4 del presente informe, han 
incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es 
procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las 
organizaciones mencionadas anteriormente (...).- 5. RECOMENDACIONES: .- 
5.1. Declarar la liquidación forzosa sumaria de 176 organizaciones de la EPS, 
analizadas en el presente informe técnico, en razón que se encuentran incursas 
en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular 
(...); concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) en 
concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del Procedimiento 
para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución 
No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en vista que no 
superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron información 
financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (...)”; entre las organizaciones detalladas en el 
punto 2.3.4 de dicho Informe Técnico consta la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA ELOY ALFARO, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 0891732899001; 
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Que,  por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0500, de 07 de 
mayo de 2020, el Director Nacional de Intervención y Liquidación de 
Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria pone en conocimiento del 
Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe 
Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057, en el que concluye que varias 
organizaciones de la economía popular y solidaria, entre las que consta la 
COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA ELOY ALFARO: “(...) están 
incursas en la causal establecida en el artículo 57 de la LOEPS (...);  concordante 
con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (...), de conformidad con lo 
establecido en el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 
del Reglamento General a la Ley antes citada; y, en el artículo 5 de 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al 
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la 
Resolución No. SEPS-INFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018 (...) por no 
presentar información financiera de los años 2016 y 2017; además de no contar 
con activos y actividad económica; por lo cual, es procedente declarar la 
liquidación forzosa sumaria y la extinción de la personalidad jurídica de las 
organizaciones detalladas en el citado informe técnico (...) ”; 

Que,  mediante Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0503, de 08 de mayo de 
2020, el Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución 
concluye y recomienda: “(...) Esta Intendencia, con relación al Informe Técnico 
No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-057 de 6 de mayo de 2020, elaborado por la 
Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria, relacionado con la liquidación forzosa sumaria de 
176 organizaciones de la EPS, declaradas como inactivas, sobre la base de las 
recomendaciones contenidas en el memorando No. SEPS-SGD-IZ4-2020-0147 
de 22 de febrero de 2020, emitido por la Intendencia Zonal 4; en el cual se 
establece que las mencionadas organizaciones están incursas en la causal 
establecidas (sic) en el artículo 57 de la LOEPS (...); concordante con el cuarto 
inciso del artículo 58 de la citada Ley (...) de conformidad con lo establecido en 
el artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento 
General a la Ley antes citada (...) por no presentar información financiera de los 
años 2016 y 2017; además de no contar con activos y actividad económica; por 
lo cual, es procedente declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de la 
personalidad jurídica de las organizaciones detalladas en el citado informe 
técnico (...)”; 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1759, de 24 de agosto de 2020, 
desde el punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el 
respectivo informe; 

 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de 

Economía Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-
IGJ-2020-1759, el 24 de agosto de 2020 la Intendencia General Técnica emitió 
su proceder para continuar con el proceso referido;  

 
Que, con Memorandos Nos. SEPS-SGD-INFMR-2020-2193 y SEPS-SGD-INFMR-

2020-2209, de 09 y 10 de diciembre de 2020, respectivamente, el Intendente 
Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, en lo principal, se 
refiere a: “(…) la constancia de la publicación en la prensa, a través de la cual se 
informa a posibles acreedores que las indicadas organizaciones entraron en 
proceso de liquidación sumaria para su comparecencia dentro del término de 15 
días; al respecto, debo indicar que se realizó la publicación de llamamiento a 
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posibles acreedores en Diario ‘Metro’ de circulación nacional, el 18 de noviembre 
de 2020, la misma que adjunto.- En ese sentido, ante el referido llamado debo 
comunicar que no se ha registrado ingreso documental u oficio alguno, ante 
posibles acreencias, de ninguna de las ciento setenta y seis organizaciones (176) 
(…)”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión 

Organizacional por Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedido mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de 
octubre de 2019, el Intendente General Técnico tiene entre sus atribuciones y 
responsabilidades, el suscribir las resoluciones de liquidación y extinción de las 
organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el  

Intendente General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía 
Popular y Solidaria, nombró como Intendente General Técnico a la señora 
Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA ELOY ALFARO, con Registro Único de Contribuyentes No. 
0891732899001, domiciliada en el cantón ELOY ALFARO, provincia de ESMERALDAS,  
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto 
inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem, y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su 
Reglamento General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. 
SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, 
por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA 
ELOY ALFARO, con Registro Único de Contribuyentes No. 0891732899001, extinguida 
de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado agregado a continuación del 
64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, en 
concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la  Superintendencia 
de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-
INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este 
Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE PRODUCCION PESQUERA ELOY 
ALFARO. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y 
Social con la presente Resolución, para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE 
PRODUCCION PESQUERA ELOY ALFARO del registro correspondiente. 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 

PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en 
coordinación con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta 
Superintendencia, publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de 
amplia circulación nacional y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria. 

SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia 
respectiva, sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta 
Superintendencia, con el fin de poner en su conocimiento que la Organización entraría 
en un proceso de liquidación sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del 
artículo 6 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las 
Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020. 

TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón 
respectiva del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2013-
002308; y, la publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su 
inscripción en los registros correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines 
legales pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Intendencia Nacional Administrativa Financiera 
y Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas, el contenido de la presente 
Resolución, para que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución regirá a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación. De la ejecución y del cumplimiento de la Resolución, encárguese la 
Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 27 
días del mes de julio del 2021. 
 
 
 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO  
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE DECLARATORIA DE EMERGENCIA 
No. GADBAS-A-001-2021 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de 
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay;  
 
Que, el artículo 82 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “El 
derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 
competentes.” 
 
Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 
sector público comprende: “…2) Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado…”  
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras y servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, establece que la administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficiencia, 
eficacia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación.   
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República establece que los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozaran de autonomía política, administrativa y financiera. 
 
Que, el primer inciso del artículo 389 de la Constitución de la República establece: “…El 
Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos 
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el 
riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones 
sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 
vulnerabilidad…”  
 
Que, el artículo 390 de la Constitución de la República dispone: “…Los riesgos se 
gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará la 
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus 
capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito 
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territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con 
respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad…” 
 
Que, la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en su artículo 6 
numeral 16 establece que máxima autoridad es: “…Quien ejerce administrativamente la 
representación legal de la entidad u organismo contratante. Para efectos de esta Ley, en 
los gobiernos autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada 
uno de ellos…”; 
 
Que, el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, determina que las situaciones de emergencias son: “…aquellas 
generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, terremotos, inundaciones, 
sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa, guerra internacional, 
catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a nivel 
nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata, 
imprevista, probada y objetiva…” 

Que, el artículo 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en 
caso de emergencia establece lo siguiente: “…Para atender las situaciones de emergencia 
definidas en esta Ley, previamente a iniciarse cualquier contratación, la máxima autoridad 
de la entidad contratante deberá emitir una resolución motivada que declare la 
emergencia para justificar las contrataciones, dicha resolución se publicará de forma 
inmediata a su emisión en el portal de COMPRAS PÚBLICAS. La facultad de emitir esta 
resolución no podrá ser delegable. El SERCOP establecerá el tiempo de publicación de las 
resoluciones emitidas como consecuencia de acontecimientos graves de carácter 
extraordinario, ocasionados por la naturaleza o por la acción u omisión del obrar humano. 

Para el efecto, en la resolución se calificará a la situación de emergencia como concreta, 
inmediata, imprevista, probada y objetiva, así mismo se declarará la imposibilidad de 
realizar procedimientos de contratación comunes que permitan realizar los actos 
necesarios para prevenir el inminente daño o la paralización del servicio público. 

El plazo de duración de toda declaratoria de emergencia no podrá ser mayor a sesenta 
(60) días, y en casos excepcionales podrá ampliarse bajo las circunstancias que determine 
el SERCOP…” 

Que, el artículo 57.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
en caso de las contrataciones de emergencia establece lo siguiente: “…La entidad 
contratará bajo responsabilidad de la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, 
incluidos los de consultoría, que se requieran de manera estricta para superar la situación 
de emergencia. Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los 
requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se 
cumplirán una vez suscrito el respectivo contrato, sin que se excluya de este tipo de 
procesos la entrega de garantías indispensables para el buen uso de recursos públicos, que 
fueren pertinentes acorde a la Ley. 
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Las contrataciones que se efectúen producto de la declaratoria de emergencia tendrán 
relación directa y objetiva con el problema o situación suscitada. No se podrá utilizar la 
emergencia para realizar contrataciones que se encontraban planificadas en la entidad, 
salvo que la contratación fuese estrictamente necesaria y tenga relación directa con la 
situación de emergencia. 
 
En ningún caso las contrataciones realizadas bajo este procedimiento serán usadas para 
solventar las omisiones o deficiencias en la planificación institucional; o, evadir los 
procedimientos de contratación pública. 
 
Tampoco se podrá realizar contrataciones cuyo plazo de ejecución contractual se extienda 
más allá del tiempo previsto para la declaratoria de emergencia; caso contrario, este tipo 
de contrataciones constituirán la presunción de hecho de que la contratación no fue 
necesaria para superar la situación de emergencia. 
 
En cada contratación, la entidad contratante tendrá en cuenta la experiencia, capacidad 
económica y jurídica del proveedor seleccionado, salvo en situaciones excepcionales 
donde por extrema urgencia y necesidad de disponibilidad inmediata para proteger 
derechos constitucionales como la vida, la salud o la integridad personal, se deba obviar 
justificadamente estos requisitos. Toda contratación de emergencia deberá contar con la 
disponibilidad de recursos financieros. 
 
De forma ágil, rápida, transparente y sencilla, la entidad levantará los requerimientos 
técnicos o términos de referencia; posterior a esto, procederá a analizar el mercado para 
que, a través de una selección de proveedores transparente, defina al contratista, 
procurando obtener los mejores costos según la naturaleza del bien, servicio, obra o 
consultoría, y teniendo en cuenta al tiempo de entrega y/o forma de pago como parámetros 
para definir el mejor costo. 
 
La entidad contratante recopilará toda la información generada, por cualquier medio en 
un expediente que servirá para el respectivo control gubernamental. 
 
Las entidades contratantes publicarán conforme sean expedidos y de manera inmediata: la 
resolución de declaratoria de emergencia, los contratos o documentos que instrumenten 
las contrataciones en situación de emergencia, así como informes parciales de dichas 
contrataciones a efectos de llevar a cabo el control previsto en el artículo 14 de la Ley. 
 
La realización de contrataciones por situación de emergencia, no exime a las entidades 
contratantes de aplicar también las disposiciones que regulan las etapas contractuales y de 
ejecución contractual, siempre y cuando dichas disposiciones no atenten contra la 
naturaleza ágil, inmediata, rápida, transparente y sencilla de dichas contrataciones. En 
caso que se requiera determinados actos notariales, y que los servicios notariales en el 
país no estuviesen disponibles, se utilizarán instrumentos privados, fedatarios 
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administrativos y/o se postergará estas actuaciones, según sea el caso, hasta que estos 
servicios vuelvan a la normalidad. 
Durante los procedimientos contractuales que se realicen por situaciones de emergencia, 
los órganos y entidades del Estado, podrán solicitar a la Contraloría General del Estado el 
respectivo asesoramiento, sin que dicha asesoría implique vinculación en la toma de 
decisiones…” 
 
Que, el artículo 57.2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
en caso del cierre y control de la emergencia establece lo siguiente: “…En todos los casos, 
una vez superada la situación de emergencia, la máxima autoridad de la entidad 
contratante publicará en el Portal de COMPRAS PÚBLICAS un informe que detalle las 
contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con indicación de los resultados 
obtenidos. En caso de incumplimiento de las publicaciones de la resolución de emergencia, 
los contratos derivados de la misma o los informes señalados en este artículo, el SERCOP 
notificará a la Contraloría General del Estado este particular, en el término máximo de 
diez (10) días contados desde la fecha de emisión del respectivo informe. 
 
En las contrataciones en situación de emergencia, el SERCOP, la Contraloría General del 
Estado o la Procuraduría General del Estado podrán en cualquier momento iniciar las 
acciones de control necesarias para garantizar el cumplimiento de las reglas y principios 
de esta Ley, por lo que, podrá recomendar a la entidad contratante la suspensión de 
cualquier actuación o inclusive de la declaratoria de emergencia…” 
 
Que, el literal a) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece que corresponde al Alcalde: “…Ejercer la 
representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal…”  
 
Que, el literal b) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece que corresponde al Alcalde: “…Ejercer de 
manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado 
municipal…”  
 
Que, el literal i) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, establece que corresponde al Alcalde: “…Resolver 
administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo…”  
 
Que, el literal p) del artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, son atribuciones del Alcalde: “…Dictar, en caso de 
emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter urgente y transitorio y 
dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiera correspondiendo 
adoptarlas, para su ratificación;” 

 
Que, el artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, determina que: “…La gestión de riesgos que incluye las acciones de 
prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las 
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amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera 
concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las 
políticas y los planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la 
Constitución y la ley. 
 
Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente 
normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito 
de proteger las personas, colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento 
territorial. 
 
Para el caso de riesgos sísmicos los Municipios expedirán ordenanzas que reglamenten la 
aplicación de normas de construcción y prevención  
 
La gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que 
de acuerdo con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, se ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los 
cuerpos de bomberos del país serán considerados como entidades adscritas a los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales, quienes funcionarán con autonomía 
administrativa y financiera, presupuestaria y operativa, observando la ley especial y 
normativas vigentes a las que estarán sujetos…”; 
 
Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo determina lo siguiente: “…Acto 
administrativo.- Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en 
ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o 
generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por 
cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 
administrativo…” 
 
Que, la Mesa Técnica de Trabajo 1 del COE Cantonal, en sesión realizada el 06 de 
septiembre del 2021 ante el aluvión ocurrido en el sector Las Estancias perteneciente a la 
Parroquia Río Negro del Cantón Baños de Agua Santa, señala: “…existe destrucción total 
de la red principal de agua de la zona, ruptura de tuberías, red principal, recomienda que 
una vez que termine las actividades de búsqueda y rescate, se realice una evaluación 
completa de daños…”; 
 
Que, la Mesa Técnica de Trabajo 2 del COE Cantonal, en sesión realizada el 06 de 
septiembre del 2021 ante el aluvión ocurrido en el sector Las Estancias perteneciente a la 
Parroquia Río Negro del Cantón Baños de Agua Santa, señala: “…Activación de equipo 
médico para atención a personas movilizadas, activado personal de Salud Mental, la 
Unidad de APH se encuentra en la zona, y la activación del resto de Unidades de Salud y 
Hospital Básico, para cuando sea necesario…”; 
 
Que, la Mesa Técnica de Trabajo 3 del COE Cantonal, en sesión realizada el 06 de 
septiembre del 2021 ante el aluvión ocurrido en el sector Las Estancias perteneciente a la 
Parroquia Río Negro del Cantón Baños de Agua Santa, señala: “…Actividades prioritarias 
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con maquinaria y personal en la parte afectada, trabajos prioritarios para familias 
incomunicadas, se ha realizado dos frentes de trabajo con coordinación con personal 
técnico del Consejo Provincial, para poder habilitar de manera total la vía a Las Estancias 
 
El Ing. Bayas, responsable de vías del Consejo Provincial manifiesta que existe el colapso 
de un puente, para lo que, sugiere se realice actividades de coordinación con MTOP para 
poder ubicar un puente bayle en el sitio. Menciona, además, que existe maquinaria de las 
dos instituciones, a más de la maquinaria contratada por empresa privada. El Sr. 
Presidente, solicita que coordine con el Ing. Quinga, para que de esa manera, se pueda 
optimizar los recursos…”; 
 
Que, la Mesa Técnica de Trabajo 4 del COE Cantonal, en sesión realizada el 06 de 
septiembre del 2021 ante el aluvión ocurrido en el sector Las Estancias perteneciente a la 
Parroquia Río Negro del Cantón Baños de Agua Santa, señala: “…La Unidad de Gestión 
de Riesgos, informa que se ha coordinado con la Unidad de Acción Social del GADBAS y 
que se va a movilizar colchones y cobijas para la implementación de un refugio 
temporal…”; 
 
Que, la Mesa Técnica de Trabajo 5 del COE Cantonal, en sesión realizada el 06 de 
septiembre del 2021 ante el aluvión ocurrido en el sector Las Estancias perteneciente a la 
Parroquia Río Negro del Cantón Baños de Agua Santa, señala: “…se ha dado la 
disposición para que, sea adaptado las instalaciones de la Unidad Educativa de Río Negro, 
para los afectados del evento…”; 
 
Que, la Mesa Técnica de Trabajo 6 del COE Cantonal, en sesión realizada el 06 de 
septiembre del 2021 ante el aluvión ocurrido en el sector Las Estancias perteneciente a la 
Parroquia Río Negro del Cantón Baños de Agua Santa, señala: “…Informa que se ha 
identificado espacios que daban servicio turístico de la modalidad de pescas deportivas y 
alojamientos, los mismos que se han visto afectado…”; 
 
 
Que, el COE Cantonal de Baños de Agua Santa, en sesión de emergencia realizada el 06 
de septiembre del 2021 ante el aluvión ocurrido en el sector Las Estancias perteneciente a 
la Parroquia Río Negro del Cantón Baños de Agua Santa, resuelve: 

 
a. Recomendar al Sr. Alcalde, declarar en SITUACIÓN DE EMERGENCIA al 

sector Las Estancias, perteneciente a la parroquia Rio Negro, cantón Baños de 
Agua Santa, debido a la ocurrencia del aluvión en el rio Las Estancias, el 
mismo que causa el fallecimiento de 3 personas, 2 desaparecidos, 10 familias 
aisladas, colapso de 2 puentes, daños en las vías y perdidas de medios de vida 
de los habitantes del sector. 

b. Recomendar la suspensión de actividades de rafting en el río Pastaza y otras 
actividades turísticas en las cuencas hidrográficas del sector.  
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c. A través de la Policía Nacional, solicitar la movilización de la Unidad de Aero 
Policial para poder realizar una evaluación en las partes altas de la cuenca del 
río Las Estancias. 

d. Solicitar al MTOP, la ubicación de un puente bayle en el sector de Las 
Estancias. 

e. Solicitar la ubicación de la ambulancia del MSP en el Puesto de Mando 
Unificado. 

f. Exhortar al Gobernador de la Provincia, la activación del COE provincial.  
g. Solicitar el apoyo emergente del Gobierno Provincial de Tungurahua de 

acuerdo a sus competencias. 
h. El COE cantonal se declara en sesión permanente…”  

 
En ejercicio de las  atribuciones que me otorga el artículo 60 literales a), i) y p) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD); y, al 
amparo de los argumentos de orden técnico expuesto en la Sesión de Trabajo del COE 
Cantonal realizada el 06 de septiembre del 2021, en mi calidad de Alcalde y Máxima 
Autoridad Administrativa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Baños de Agua Santa: 
 

RESUELVO: 
 
Art. 1.- Acoger las recomendaciones de declaración de situación de emergencia, resueltas 

por el COE CANTONAL DE BAÑOS DE AGUA SANTA en la sesión de 
emergencia realizada el 06 de septiembre del 2021, así como también con 
fundamento en los informes emitidos por cada una de las mesas técnicas y grupos 
de apoyo del COE Cantonal. 

 
Art. 2.-  Declarar SITUACIÓN DE EMERGENCIA al cantón Baños de Agua Santa, 

por las afectaciones concretas, inmediatas, imprevistas, probadas y objetivas, 
concentradas en la parroquia Río Negro, sector las Estancias; en virtud de los 
eventos naturales suscitados que han provocado pérdidas de vidas humanas, 
bienes materiales, afectación de vías, colapso de dos puentes, así como de la 
suspensión del servicio del agua potable en el sector y la pérdida de medios de 
vida de los habitantes del sector. 

 
Esta declaratoria se la realiza para enfrentar la emergencia y exclusivamente en 
relación con el objeto de la misma, todas las entidades pertenecientes al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Baños de Agua Santa, 
organismos de respuesta y otras Instituciones Públicas, dentro de sus respectivas 
competencias; bajo su responsabilidad y de conformidad con los procedimientos 
legales pertinentes, procederán con las acciones y contrataciones que fueren del 
caso para mitigar, prevenir, colaborar, coordinar y ejecutar acciones de respuesta 
en el territorio del Cantón Baños de Agua Santa.   
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Art. 3.- Los compromisos presupuestarios que impliquen las respectivas ejecuciones de 
obras, adquisiciones y contratación de servicios que fueren requeridos para 
atender la presente emergencia, deberán estar debidamente respaldados a través 
de las certificaciones presupuestarias, con las cuales deberá contarse 
ineludiblemente en cada caso; así como cumplir con las disposiciones legales y 
reglamentarias establecidas en materia de contratación pública en situaciones de 
emergencia. 

 
Art. 4.- En el Municipio de Baños de Agua Santa, la Administración General optimizará 

y facilitará recursos financieros requeridos para la atención de la presente 
emergencia en el ámbito de sus competencias, en tal virtud autorizará los 
correspondientes traspasos, suplementos, reducciones y demás herramientas 
presupuestarias a que hubieren lugar, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 

 
Art. 5.- La presente Resolución Administrativa deberá ser informada oportunamente al 

Concejo Municipal con las acciones derivadas de su aplicación.   
 
Art. 6.- La Jefatura de Contratación y Compras Públicas, deberá publicar de manera 

inmediata la presente  Resolución Administrativa en el portal Compras Públicas. 
 
Art. 7.- De la ejecución y cumplimiento de la presente resolución administrativa, 

encárguese la Jefatura de Contratación y Compras Públicas, Dirección 
Financiera, Dirección de Obras Públicas, Saneamiento Ambiental y Asesoría 
Jurídica, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
 La Jefatura de Contratación y Compras Públicas preparará el informe que detalle 

las contrataciones realizadas y el presupuesto empleado, con la indicación de los 
resultados obtenidos en base a esta declaratoria de emergencia. Este informe será 
puesto en conocimiento de esta Alcaldía y a través de ella al Concejo Municipal. 

 
Art. 8.- El plazo de duración de la presente Resolución Administrativa será de sesenta 

días, a contarse desde su expedición, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.  

 
Dado en el cantón Baños de Agua Santa, a los 08 días del mes de septiembre del 2021. 
 
Cúmplase y notifíquese. 
 
 
 
 
 

Dr. Luis Eduardo Silva Luna  
ALCALDE DE BAÑOS DE AGUA SANTA 
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